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SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DEL PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2022-2023 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

 

 

Fecha 

 

 

Martes 18 de abril de 2023 

 

 

Hora 

 

 

17:06 horas (05:06 p.m.) 

 

 

Lugar 

 

 

Sala “Miguel Grau” del Palacio Legislativo y Plataforma “Microsoft Teams” 

 

 

Modalidad de 

sesión 

 

 

Mixta (Presencial y virtual) 

 

 

Quórum 

 

 

06 congresistas 

 

 

Asistentes 

 

 

García Correa, Idelso Manuel Presidente Presente 

Alegría García, Arturo Vicepresidente Presente 

Vergara Mendoza, Elvis Hernán Secretario Presente 

Castillo Rivas, Eduardo Enrique Titular Presente 

Cerrón Rojas, Waldemar José Titular Presente 

Chirinos Venegas, Patricia Rosa Titular Presente 

Gutiérrez Ticona, Paul Silvio Titular Presente 

Kamiche Morante, Luis Roberto Titular Presente 

Muñante Barrios, Alejandro Titular Presente 

 

 

Verificación del 

quórum 

 

 

09 de 09 congresistas 

 

 

Actas 

 

 

Fueron aprobadas por unanimidad las Actas de la Segunda Sesión 

Extraordinaria de fecha 12 de abril de 2023 y de la continuación de la 

Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 13 de abril de 2023. 

 

 

Despacho 

 

 

La relación de documentos recibidos y remitidos fue remitida a los despachos 

de los señores congresistas. 

 

 

Informes 

 

El presidente dio cuenta del Oficio N° 1825-2022-2023-ADP-D/CR,                     
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 remitido por el Director General Parlamentario encargado de la Oficialía 

Mayor, por el que se comunica el cambio, aprobado por el Pleno del Congreso 

de la República, de la congresista María Antonieta Agüero Gutiérrez por el 

congresista Waldemar José Cerrón Rojas, dándole la bienvenida al 

congresista Cerrón. 

 

No hubo más informes. 

 

 

Pedidos 

 

 

No hubo pedidos. 

 

 

Orden del día 

 

 

El presidente puso a consideración de los señores congresistas el primer 

punto del Orden del Día: Determinar por votación el orden de prelación (de 

mayor a menor votado), los cinco (05) candidatos aptos de conformidad con lo 

dispuesto en el primer párrafo del punto 2 del artículo 3 de la Ley 26250 Ley 

Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 

 

El congresista Alegría García solicitó que el Secretario Técnico explique el 

método de votación. 

 

El Secretario Técnico procedió a realizar la explicación. 

 

El congresista Alegría García propuso que se votara por un mismo número de 

candidatos. 

 

Luego de las intervenciones de los congresistas Gracía Correa, Alegría 

García, Muñante Barrios, Kamiche Morante y Chirinos Venegas, se puso al 

voto la propuesta del congresista Alegría García de que se vote por tres (03) 

postulantes, quién la planteó como Cuestión de Orden. 

 

Votada la Cuestión de Orden planteada, está fue aprobada por mayoría: 

Cinco (05) votos a favor (Alegría García, Castillo Rivas, Chirinos Venegas, 

Gutiérrez Ticona y Muñante Barrios). 

Cuatro (04) votos en contra (García Correa, Vergara Mendoza, Cerrón Rojas y 

Kamiche Morante); conforme se puede verificar en el video de la presente 

Sesión al que se puede acceder a través del link consignado al final de la 

presente acta. 

 

A continuación el presidente puso al voto determinar el orden de prelación de 

los cinco (05) postulantes, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

SOTO VALLENAS, Víctor Gastón Aquiles 03 votos 

(García Correa, Cerrón Rojas y Kamiche 

Morante) 

RIOJA VALLEJOS, Jorge Luis 06 votos 
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(Vergara Mendoza, Cerrón Rojas, Chirinos 

Venegas, Gutiérrez Ticona, Kamiche 

Morante y Muñante Barrios) 

SORIA FUERTE, Miguel Ángel 03 votos 

(García Correa, Vergara Mendoza y 

Muñante Barrios) 

GUTIÉRREZ CÓNDOR, Josué Manuel 05 votos 

(Alegría García, Vergara Mendoza, Castillo 

Rivas, Ceerón Rojas y Gutiérrez Ticona) 

CARTOLÍN PASTOR, Pedro 07 votos 

(García Correa, Alegría García, Castillo 

Rivas, Chirinos Venegas, Gutiérrez Ticona, 

Kamiche Morante y Muñante Barrios) 

MUÑOZ MUÑOZ, Delia 03 votos 

(Alegría García, Castillo Rivas y Chirinos 

Venegas); 

conforme se puede verificar en el video de la presente Sesión al que se puede 

acceder a través del link consignado al final de la presente acta. 

 

El Presidente indicó que la votación había determinado la siguiente 

precedencia para los tres primeros Candidatos Aptos: 

 

1. CARTOLÍN PASTOR, Pedro 

2. RIOJA VALLEJOS, Jorge Luis 

3. GUTIÉRREZ CÓNDOR, Josué Manuel 

 

Y que habían empatado con tres votos cada uno los siguientes postulantes: 

 

SOTO VALLENAS, Víctor Gastón Aquíles 

SORIA FUERTE, Miguel Ángel 

MUÑOZ MUÑOZ, Delia 

 

Por lo que llamó a una votación de desempate con el fin de determinar el 

cuarto y quinto Candidato Apto, con lo que se completaría lo dispuesto por la 

ley. 

 

A continuación el presidente puso al voto el desempate, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 

SOTO VALLENAS, Víctor Gastón Aquiles 03 votos 

(García Correa, Vergara Mendoza y 

Kamiche Morante) 

SORIA FUERTE, Miguel Ángel 02 votos 

(Gutiérrez Ticona y Muñante Barrios) 

MUÑOZ MUÑOZ, Delia 04 votos 

(Alegría García, Castillo Rivas, Cerrón 
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Rojas y Chirinos Venegas); 

conforme se puede verificar en el video de la presente Sesión al que se 

puede acceder a través del link consignado al final de la presente acta. 

 

Concluida la votación de desempate el presidente anunció el orden de 

prelación de los cinco (05) candidatos aptos: 

 

1. CARTOLÍN PASTOR, Pedro 

2. RIOJA VALLEJOS, Jorge Luis 

3. GUTIÉRREZ CÓNDOR, Josué Manuel 

4. MUÑOZ MUÑOZ, Delia 

5. SOTO VALLENAS, Víctor Gastón Aquíles 

 

Acto seguido el presidente puso a consideración de los señores congresistas 

el segundo punto del Orden del Día: Acordar el número de propuestas que se 

presentará al Pleno del Congreso, respetando el orden de prelación 

determinado por la votación, de conformidad con lo dispuesto en el segundo 

párrafo del punto 2 del artículo 3 de la Ley 26250 Ley Orgánica de la 

Defensoría del Pueblo. 

 

El congresista Alegría García planteó que se remitan al Pleno del Congreso 

de la República como propuesta los cinco (05) Candidatos Aptos. 

 

Los congresistas Kamiche Morante, Gutiérrez Ticona, Moñante Barrios, 

Cerrón Rojas y Vergara Mendoza plantearon que se remitan al Pleno del 

Congreso de la República como propuesta los tres (03) primeros Candidatos 

Aptos. 

 

El planteamiento de de remitir como propuesta a los cinco (05) Candidatos 

Aptos obtuvo dos (02) votos (Alegría García y Castillo Rivas) y el 

planteamiento de de remitir como propuesta a los tres (03) primeros 

Candidatos Aptos obtuvo siete (07) votos (García Correa, Vergara Mendoza, 

Cerrón Rojas, Chirinos Venegas, Gutiérrez Ticona, Kamiche Morante y 

Muñante Barrios); conforme se puede verificar en el video de la presente 

Sesión al que se puede acceder a través del link consignado al final de la 

presente acta. 

 

Se acordó por mayoría el planteamiento de presentar al Pleno del Congreso 

de la República la propuesta de los tres (03) primeros Candidatos Aptos, en el 

orden de prelación previamente determinado por votación, que son los 

siguientes: 

 

1. CARTOLÍN PASTOR, Pedro 

2. RIOJA VALLEJOS, Jorge Luis 

3. GUTIÉRREZ CÓNDOR, Josué Manuel 
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El presidente puso a consideración la dispensa del trámite de lectura y 

aprobación del Acta de la presente Sesión, a fin de dar trámite a los acuerdos 

adoptados, lo que fue aprobado por unanimidad. 

 

El presidente agradeció a todos los integrantes de la Comisión Especial por el 

compromiso en cumplir con el encargo que el Pleno del Congreso de la 

República había encomendado. 

 

 

Acuerdos y 

disposiciones 

adoptados 

 

 

Aprobación por unanimidad de las Actas de la Segunda Sesión Ordinaria y de 

la continuación de la Segunda Sesión Ordinaria. 

 

Determinación por mayoría del orden de prelación de los cinco (05) 

Candidatos Aptos: 

 

1. CARTOLÍN PASTOR, Pedro 

2. RIOJA VALLEJOS, Jorge Luis 

3. GUTIÉRREZ CÓNDOR, Josué Manuel 

4. MUÑOZ MUÑOZ, Delia 

5. SOTO VALLENAS, Víctor Gastón Aquíles 

 

Determinación por mayoría de remitir la propuesta de los tres (03) primeros 

Candidatos Aptos al Pleno del Congreso de la República de acuerdo con el 

orden de prelación determinado: 

 

1. CARTOLÍN PASTOR, Pedro 

2. RIOJA VALLEJOS, Jorge Luis 

3. GUTIÉRREZ CÓNDOR, Josué Manuel 

 

Dispensa por unanimidad de la lectura y aprobación de la presente acta, para 

dar trámite a los acuerdos adoptados. 

 

 

Hora de 

levantamiento 

de Sesión 

 

 

18:06 horas (06:06 p.m.) 
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Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Idelso Manuel GARCÍA CORREA 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elvis Hernán VERGARA MENDOZA 

Secretario 

 

 

Observaciones 

 

 

Se adjunta el link del video correspondiente a la presente sesión, realizada el 

martes 18 de abril de 2023, el mismo que forma parte de la presente acta: 

 

https://fb.watch/j_PusIcsCf/?mibextid=Nif5oz 

 

 

https://fb.watch/j_PusIcsCf/?mibextid=Nif5oz
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